
 

 

RESOLUCIÓN N° 1765-005-2025 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO: 

 

VISTO: 

El acta de Inspección Municipal de fecha 23/01/2025, en la que se constata que NICOLA 
AGRO S.A. CUIT N° 30-70929068-8, es propietario de un comercio con domicilio en San 
Martín esq. San Luis, de esta Localidad. 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, Nicola Agro S.A., desarrolla la actividad comercial inscripta en el Registro de 
Comercio, Industria y Servicios, como contribuyente,  en rubro: Código N° 6110100 VENTA 
AL POR MAYOR DE SEMILLAS, 6150200 AGROQUIMICOS Y FERTILIZANTES, 8530120 
INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA VENTA DE INMUEBLES, 8530190 OTRAS 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN NCP, 6110001 VENTA AL POR MAYOR DE 
MATERIA PRIMA AGRICOLA, 6290099 OTROS COMERCIOS MINORISTAS, inscripto en 
el Registro Municipal con el nº 110, con fecha 01/08/2005.- 

Que, el Local es apto para la venta sin depósito Ley 9164. El deposito se encuentra ubicado 
en calle Belgrano N° 1084, según acta de Inspección Municipal N° 1886 de fecha 
23/01/2025.- 

 

POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MATTALDI 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: HABILITAR a NICOLA AGRO S.A., en su domicilio comercial de Av. San Martín 
esq. San Juan s/n,  de la localidad de Mattaldi, según código de actividad N° 6110100 
VENTA AL POR MAYOR DE SEMILLAS, 6150200 AGROQUIMICOS Y FERTILIZANTES, 
8530120 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA VENTA DE INMUEBLES, 8530190 OTRAS 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN NCP, 6110001 VENTA AL POR MAYOR DE 
MATERIA PRIMA AGRICOLA, 6290099 OTROS COMERCIOS MINORISTAS, inscripto en 
el Registro Municipal con el nº 110, con fecha 01/08/2005. Para la venta sin depósito, según 
Ley 9164.- 

Artículo 2°: La presente habilitación tendrá vigencia por un año.-  

Artículo 3°: Remitir copia de la presente a Nicola Agro S.A. y a las áreas Municipales 
intervinientes para su conocimiento.-  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, Dése al Registro Municipal y ARCHÍVESE.  

MATTALDI – Cba., 24 de enero de 2025.- 

 


